
SUBSECRETAREA DE GESTEQN
PARA LA PRQTECCIQN AMBEEN'FAL

Direccién General de Gestién integral cle Materiales
y Actividades Riesgosas

SECRETARiA DE g;
MEDIO AMBIENT}: ’

Y RECURSOS NATURALES
INFORMACION SUJETAA CLASIFICABION: La presents inion'naclcn queda sulata a las

dlspcsldones apTlcables en mfllelia de transparencia.
For an uso responsable del papal, [as copies do
conocimiento de este asum‘o son remitfdas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
ClUDADDE MEXICO,A u 5 [113 2315

l g ,
No. de BITACORA OFICIO No.1DGGlMARJ‘10/ ' - ,,

' 097AH-1028111/16 l -‘ O 10 8 4 ,5

Autorizacién para la importacjgn de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o pellgljosos
Con fundamgmto en los ariiculos 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente: 1, 2 fraccifm l. 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Regiséros, Autorizaclones de Impendcién y Exportacién y Cerfificados de Exportaoién de Plaguicidas. Nulrientes Vegetales y Sustanclas y,
Maleriales Toxicos o Peligrosos; 29 fraccién E. X, Xll y XEV del Regiamento interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos mazurales; e; Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Emporlaoién y exportacién eslé sujeta a Regulacifin por parte de las Dependencias que integran la Comisién Intersecretaréal
para el Conlrol dei Proceso y uso de Plagulcidas, Fenllizantes y Suslancias Toxicas y el Acuerdo que establece la clasiflcacion y codificacién de mercancias cuya imporlacibn
y exportacion esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apiicables, 5e expide la presente autorizacifin
de imporlacion a favor de la empresa denominada
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CON DICIONANTES DE LA AUTORIZACEON

I. La presente autoriéacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cuaiquier otro

instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada fior la autoridad competen’te al incumpiimiento de atguna de las condicionantee establecidas en la
"bresente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la

responsabiiidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi corno de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articutos 10,.4y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al ”Arnbiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediaio a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEKPA) y a las autoridades competenles, asi como Ilevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa defmedidas de prevencién y atenciénpara casos de emergencia y accidentes.
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informative: -
Para Ia expedicién de la presente autqrizacién se recibié come requisite previo el permiso d? COFEPRlS namero 163300121A0746
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestlén para la Proteccién Ambiental.- Presents.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de'la SGPA.— Presente
Karla lsabei Acosta Resendi. Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacit'm Gubernamentai.- Presente.


